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CIRCULAR EXTERNA No. �������GH����� 
*20221100000404* 

19-04-2022 
 

Radicado ORFEO: 20221100000404 
 

PARA: TERCEROS INTERESADOS 
 
DE:    DIRECTOR GENERAL  
 
ASUNTO: FINALIZACIÓN DE PERIODO DE PUBLICACIÓN PARA COMENTARIOS AL PROYECTO 

DE RESOLUCIÓN ³POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN UPME 464 DE 2021 
MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE LA TARIFA A PAGAR POR LA EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS EN FUENTES NO CONVENCIONALES DE ENERGÍA Y GESTIÓN 
EFICIENTE DE ENERGÍA SUSCEPTIBLES DE INCENTIVOS TRIBUTARIOS´. 

 
 
 
El Director de la Unidad de Planeación Minero Energética ± UPME se permite informar que mediante 
la Circular Externa 034 de 2022 se dispuso invitar a los ciudadanos y terceros interesados a presentar 
comentarios y observaciones al proyecto del asunto dentro de los cinco (5) días calendario siguientes 
a la publicación de la misma, es decir, del 7 al 11 de abril de 2022.  
 
Concluido el plazo señalado anteriormente, no se recibieron comentarios y/o observaciones al 
proyecto normativo, por lo cual se continuará con el proceso de expedición de la resolución y se dejará 
constancia del cumplimiento de este requisito legal en la memoria justificativa del proyecto. 
 
 
Sin otro en particular, cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
CHRISTIAN JARAMILLO HERRERA 
Director General 
 
 
 
 
Elaboró: Jannluck Canosa, 
Revisó:  Lina Escobar Rangel 

  


